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FICHAS DE GESTIÓN DE UNIDADES DE EJECUCIÓN
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UNIDADES DE EJECUCIÓN PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 

RESIDENCIALES  
 

1 UER Alcora 
2  Barcelona 
3  Barranquet 
4   Benadresa 
5  Bovalar 
6   Casas de la Breva 
7  Chamberga 
8   Ciudadela 
9  Coso Taurino 
10  Dolz 
11   Donoso Cortés 
12  Felipe II 
13   Ferrandis Salvador 
14  Gran Vía 
15   Grupo Río Seco 
16  Ibiza (1) (2) 
17   Jasmiller 
18  Joan de Vora Riu 
19   Juan de Austria (1) (2) 
20  La Dehesa 
21   La Mata Morella 
22  La Ratlla 
23   Los Carmelos 
24  Martínez de Tena 
25  Palmeral 
26   Passeig Morella 
27  Picasso 
28   Plaza de toros 
29  Ramón y Cajal 
30   Ribalta 
31   Roble 
32  San Agustín 
33  San Bernardo 
34  San Blas (1) (2) 
35   San Enrique 
36  Serradal (1) (2) (3) 
37   Soler i Godes 
38  Sorell 
39   Talleres del Puerto 
40  Tombatossals 
41   Tossal de Vera 
42   Trafalgar (1) (2) 
43  Urban 
44  Vall d’Uxó 
45   Venta  Guillamón 
46  Vicent Artero (1) (2) 

TERCIARIAS 

1 UET Camino Donación 
2   Castell Vell 
3  Enrique Gimeno Sur 
4   Hospital 
5  La Torta (1) (2) 
6   Reyes (1) (2) 
7  Roser 
8   San Andrés 
9   Santo Domingo 
10  Sindical (1) (2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDUSTRIALES 
 
1 UEI Avd. Valencia 
2  Baladre Norte 
3  Baladre Sur 
4  Cipreses 
5   Ciudad del Transporte 
6  Coscollosa 
7   Ctra. Almazora 
8  Enrique Gimeno Norte 
9   Hungría 
10  La Basala 
11   Lairón 
12  Ordoñez 
13   Portugal 
14  Romeral Sur 
15   Sagrado Corazón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
UNIDADES DE EJECUCIÓN PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 
RESIDENCIALES 
 
 

1 UER Alcora 
2  Barcelona 
3  Barranquet 
4   Benadresa 
5  Bovalar 
6   Casas de la Breva 
7  Chamberga 
8   Ciudadela 
9  Coso Taurino 
10  Dolz 
11   Donoso Cortés 
12  Felipe II 
13   Ferrandis Salvador 
14  Gran Vía 
15   Grupo Río Seco 
16  Ibiza (1) (2) 
17   Jasmiller 
18  Joan de Vora Riu 
19   Juan de Austria (1) (2) 
20  La Dehesa 
21   La Mata Morella 
22  La Ratlla 
23   Los Carmelos 
24  Martínez de Tena 
25  Palmeral 
26   Passeig Morella 
27  Picasso 
28   Plaza de toros 
29  Ramón y Cajal 
30   Ribalta 
31   Roble 
32  San Agustín 
33  San Bernardo 
34  San Blas (1) (2) 
35   San Enrique 
36  Serradal (1) (2) (3) 
37   Soler i Godes 
38  Sorell 
39   Talleres del Puerto 
40  Tombatossals 
41   Tossal de Vera 
42   Trafalgar (1) (2) 
43  Urban 
44  Vall d’Uxó 
45   Venta  Guillamón 
46  Vicent Artero (1) (2) 
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UER-ALCORA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 3.347 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 1.877 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 1.470 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana cerrada     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 1.470 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1 – Mzce 
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 7.853 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,35 ua/m2s 
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UER-BARCELONA – Reparcelación aprobada el 26/02/2009 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 23.804 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 10.895 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica SUP. DE CESIÓN 12.909 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  3.320 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 9.589 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:       VE_Avd. Barcelona 
 
 

 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 19.033 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP Según reparcelación aprobada  APROVECHAMIENTO TIPO 0,80 ua/m2s 
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UER-BARRANQUET – Reparcelación aprobada el 16/10/2009 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 24.737 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 6.400,46 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica SUP. DE CESIÓN 18.337,23 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  1.099,23 m2s 
1.498 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 4.598 m2s 

    SUP. VIARIA 11.142 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        VE_Barranquet 
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 17.315 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP Según reparcelación aprobada  APROVECHAMIENTO TIPO 0,70 ua/m2s 
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UER-BENADRESA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 4.352 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 2.766 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 1.586 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 1.586 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1 - EMU 
 M2 – EMU 
 

 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 8.298 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,89 ua/m2s 
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UER-BOVALAR 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  
 
 
 
 
 

 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 35.820 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple/Terciario SUP. NETA EDIFICABLE 15.963 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 19.857 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque adosado/exento     SUP. ZV  7.249 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 4.521 m2s 

    SUP. VIARIA 8.087 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        ADO-1 
                                                        TRA-3 
                                                        VE 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 46.094,5 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,29 ua/m2s 
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UER-CASAS DE LA BREVA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 
 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 3.162 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 1.015 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición Volumétrica SUP. DE CESIÓN 2.147 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  2.091 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 56 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:      VE-GR 
 
     
                                            

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 4.207 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,33 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--CCHHAAMMBBEERRGGAA  77  

 

UER-CHAMBERGA – Reparcelación aprobada el 21/11/2008 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 12.741 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 4.208 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica SUP. DE CESIÓN 8.533 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  2.176 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 3.212  m2s 

    SUP. VIARIA 3.145 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------ 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:      VE_Chamberga 
 

  
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 17.688 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP Según reparcelación aprobada  APROVECHAMIENTO TIPO 1,39 ua/m2s 
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UER-CIUDADELA – Reparcelación aprobada el 27/12/2013 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 8.007,60 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 4.293,19 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica SUP. DE CESIÓN 3.028,02 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 3.028,02 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO 686,39 m2s 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:              VE_Ciudadela 
 

  
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 21.505,50 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP Según reparcelación aprobada  APROVECHAMIENTO TIPO 2,68 ua/m2s 
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UER-COSO TAURINO 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 1.910 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 856,32 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica SUP. DE CESIÓN 1.053,68 m2s   

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 1.053,68 m2s   

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        VE 
       
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 3.425,28 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,79 ua/m2s 
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UER-DOLZ 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 7.550 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 4.091 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición Volumétrica SUP. DE CESIÓN 3.459 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  2.073 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 154 m2s 

    SUP. VIARIA 1.232 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:      M1- VE – 4.000 m2t 
                                                      M2- VE 
 

 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 17.334 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,30 ua/m2s 



 
 

 Tipología Alturas Superficie 
(m²) 

Edificabilidad 
(m²t) 

1  2 alt 2.203 4.406 

6 alt 933 5.598 2  

6 alt 555 3.330 

3  10 alt 400 4.000 

TOTAL   4.091 17.334 
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UER- DONOSO CORTÉS 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 5.562 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 2.250 m2s 

SUP. DE CESIÓN 3.312 m2s SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición Volumétrica 
Alineación de calle     SUP. ZV  911 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 

Volumen contenedor 
Manzana cerrada     SUP. VIARIA 1.224 m2s   

1.177 m2s Viario 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- ORDENANZA DE APLICACIÓN:         M1- VC – 4.000 m2t 
                                                         M2- MZce 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 12.030 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,16 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--FFEELLIIPPEE  IIII  1122  

 

UER-FELIPE II – Reparcelación aprobada el 12/12/2008 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 6.561,98 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 3.760,49 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 2.801,49 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana cerrada     SUP. ZV  2.794 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 7,49 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        MZce 
S. Sótano:5.552,77 m2s 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 27.140,98 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP Según reparcelación aprobada  APROVECHAMIENTO TIPO 4,14 ua/m2s 
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UER-FERRANDIS SALVADOR – Reparcelación en trámite 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 57.984 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple / unitario SUP. NETA EDIFICABLE 28.698 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 29.286 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  9093 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 2.568  m2s 

    SUP. VIARIA 17.625 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ----- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1 – Z-9 
 M2 – Z-7 

       
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 23.136,53 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,39 ua/m2s 
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UER-GRAN VÍA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 55.945 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 36.003,08 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 19.941,92 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  5.780 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 14.161,92 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU 
DESTINO 

------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:               AIS-1 
 

  
  
  

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 14.401,23 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,26 ua/m2s 
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UER-GRUPO RÍO SECO  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 2.865 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 1.537 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 1.328 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  891 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 437 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        EMU 
    
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 4.611 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,61 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR  IIBBIIZZAA    1166  

 

UER-IBIZA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 
 

 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 6929 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 1.249,52 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 5.679,48 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  2.531 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 1.467 m2s 

    SUP. VIARIA 1.681,48 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ----- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        MZcp 
  
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 6.247,60 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,9 ua/m2s 
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UER-JASMILLER 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 63.920 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial 
unitario/Terciario 

SUP. NETA EDIFICABLE 44.181,71 m2s R 
9.941,23 m2s T 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 9.797,06 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 9.797,06 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU 
DESTINO  

------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:       M1 – AIS-1         M2 – AIS-1 
M3 – AIS-1         M4 – AIS-1 
M5 – TRA-1 
T-SE-EQ 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 17.672,68 m2t R 
 9.941,23  m2t T 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,43 ua/m2s 
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UER- JOAN DE VORA RÍU 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 40.068 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 36.705 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 3.363 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 3.363 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        AIS-1 
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 14.682 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,37 ua/m2s 
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UER-JUAN DE AUSTRIA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 12.632 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 2.955,35 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 9.676,65m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 7.770  m2s 

    SUP. VIARIA 1.906,65 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        MZcp 
     
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 14.776,75 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,17 ua/m2s 
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UER-LA DEHESA  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 42.046 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 30.372 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 11.674 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 2.936 m2s 

    SUP. VIARIA 8.738 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        AIS-1 
 
        
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 12.148,80 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,29 ua/m2s 
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UER-LA MATA DE MORELLA  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

   

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 10.046 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 3.801 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 6.245 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta / cerrada     SUP. ZV  3.539 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 2.706 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1 – Mzce 
                                                        M2 – MZcp 
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 21.823 m2t  
 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,17 ua/ m2s 
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UER-LA RATLLA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 65.609 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 52.841 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 12.768 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  2.405 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 10.363 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:      AIS-1 
 
 

  

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 21.136 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,32 ua/m2s 
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UER-LOS CARMELOS 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes. 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD   5.295 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple/Terciario 

SUP. NETA EDIFICABLE  874,15 m2s R 
      405 m2s T 
1.180,9 m2s T exist. 
 606,89 m2s Iglesia 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición Volumétrica SUP. DE CESIÓN 1.546,56 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen Específico     SUP. ZV  1.546,56 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS    -------       

    SUP. VIARIA    -------   

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO    ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        VE 
Sup. ZV. Privada: 575,84 m2s              
Sup. Varios: 105,66 m2s 
 
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 
4.775 m2t R 
3.644 m2t T 
1.061,88 m2t T 

PORCENTAJE RESERVA VPP   APROVECHAMIENTO TIPO 1,79 ua/m2s 
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EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--MMAARRTTÍÍNNEEZZ  DDEE  TTEENNAA  2244  

 

UER-MARTÍNEZ DE TENA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 3.429 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 1.485,68 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 1.943,32 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  1.883 m2s  

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 60,32 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        MZcp 
        
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 7.428,40 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,17 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--PPAALLMMEERRAALL  2255  

 

UER-PALMERAL (1) (2) Reparcelación aprobada el 20/07/2007 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano 10.847 m2s 81-UE-R 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple 
SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 

21.537 m2s 15-UE-R 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica SUP. NETA EDIFICABLE 2.414,35 m2s 81-UE-R 
4.492,09 m2s 15-UE-R 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico SUP. DE CESIÓN 17.044,91 m2s 15-UE-R 

3.031 m2s 81-UE-R 
    SUP. ZV  1.779 m2s 15-UE-R 

4.307 m2s 15-UE-R 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------ 81-UE-R 
51,01 m2s 15-UE-R 

5.401,65 m2s 81-UE-R     SUP. VIARIA 
10.907,90m2s 15-UE-R 

SUP. DOT. AFECTA A SU 
DESTINO 

------ 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:               VE 
  
 
 
 
 
 
 

 
 EDIFICABILIDAD TOTAL 9.762 m2t 81-UE-R 

18.306 m2t 15-UE-R 

PORCENTAJE RESERVA VPP Según reparcelación aprobada 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,9 ua/m2s 81-UE-R 
0,85 ua/m2s 15-UE-R 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--PPAASSSSEEIIGG  MMOORREELLLLAA    2266  

 

UER-PASSEIG MORELLA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 831 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 406 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 425 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 425 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1 - MZcp 
 M2 - MZcp     

 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 2030 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,44 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--PPIICCAASSSSOO  2277  

 

UER-PICASSO 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 6.883 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 3.973,34 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición Volumétrica SUP. DE CESIÓN 2.909,66 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  2.267 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 642,66 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        VE_Picasso  
 
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 18.417 m2t R 
3.973,34 m2t T 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 3,25 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--PPLLAAZZAA  DDEE  TTOORROOSS  2288  

 

UER-PLAZA DE TOROS 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 2.113 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 751 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica SUP. DE CESIÓN ------- 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA -------- 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        VE 
  
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 4.506 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,13 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--RRAAMMÓÓNN  YY  CCAAJJAALL  2299  

 

UER-RAMÓN Y CAJAL 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 2.716 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 1.341 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 1.375 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  1.375 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA ------- 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        MZcp 
   
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 5.364 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,97 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--RRIIBBAALLTTAA  3300  

 

UER-RIBALTA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- La ejecución de esta unidad conlleva la demolición de la valla actual en el frente de la 

Avenida Pérez Galdós y el tratamiento del espacio interior integrándolo en el paisaje del 
Parque Ribalta como espacio libre privado para uso público.  

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o 

espacios públicos adyacentes. 
 

 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 1.503 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 90,22 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica SUP. DE CESIÓN ------- 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA ------- 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        VE 
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 360,88 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,24 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--RROOBBLLEE  3311  

 

UER-ROBLE 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 
 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 4.122 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 1.853 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 2.269 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  694 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 1.575 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        EMU 
 

  
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 5.559 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,35 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--SSAANN  AAGGUUSSTTÍÍNN  3322  

 

UER-SAN AGUSTÍN 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 
 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 14.179 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 4.093 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 10.086 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 4.585 m2s 

    SUP. VIARIA 5.501 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:               EMU 
 

  
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 12.279 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,87 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--SSAANN  BBEERRNNAARRDDOO  3333    

 

UER-SAN BERNARDO 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 11.935 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 4.601,99 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación calle SUP. DE CESIÓN 7.333,01 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 2.445  m2s 

    SUP. VIARIA 4.888,01 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        EMU    
  

 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 13.805,97 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,16 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--SSAANN  BBLLAASS  3344  

 

UER-SAN BLAS (1) (2) 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 28.720 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 18.768 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle 
Edificación aislada 

SUP. DE CESIÓN 9.952 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana Compacta 
Bloque exento  

    SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 5.368 m2s 

    SUP. VIARIA 4.584 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1- EMU 
 M2 – AIS-1 

  
 

 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 18.019 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,63 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  UUEERR--SSAANN  EENNRRIIQQUUEE  3355      

 

UER-SAN ENRIQUE 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 4.952 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 2.897 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 2.055 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana Compacta     SUP. ZV  1.069 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 986 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        EMU 
 
 

 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 8.691 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,76 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEERR--SSEERRRRAADDAALL  3366  

 

UER-SERRADAL 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 
 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 2.702 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 755,3 m2s 

SUP. DE CESIÓN 1.946,7 m2s SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle  
Definición Volumétrica     SUP. ZV  1.011  m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana cerrada  
Volumen específico     SUP. VIARIA 935,7 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1 - MZce  
                                                        M2 – VE 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 4.531,8 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,68 ua/m2s 
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UER-SOLER I GODES   

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 27.619 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 10.790 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 16.829m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana cerrada / compacta     SUP. ZV  1.804 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 8.671  m2s  

    SUP. VIARIA 6.354 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------ 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:     M1 - MZce   
                                                     M2 - MZcp 
                                                     M3 – Mzce 

 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 46.496,05 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,68 ua/m2s 
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UER-SORELL 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 6.964 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 1.811 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 5.153 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  926 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 2.047 m2s 

    SUP. VIARIA 2.180 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:       MZcp    
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 9.055 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,3 ua/m2s 
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UER-TALLERES DEL PUERTO 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 7.960 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple / terciario SUP. NETA EDIFICABLE 5.598 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 2.362 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  1.417 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 945 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        EDA-3 
    
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 13.995 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,758 ua/m2s 
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UER-TOMBATOSSALS 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 11.896 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 8.067,53 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 3.828,47 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV         647 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 3.181,47 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        EMU 
      
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 24.202,59 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,03 ua/m2s 
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UER-TOSSAL DE VERA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 19.473 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 14.915 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 4.558 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 4.558 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        AIS-1 
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 5.966 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,31 ua/m2s 
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UER-TRAFALGAR 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 

 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 10.868 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 2.561 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 8.307 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 6.477 m2s 

    SUP. VIARIA 1.830 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        MZcp 
 
 
 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 12.805 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,18 ua/m2s 
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UER-URBAN 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 26.806 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple/unitario  SUP. NETA EDIFICABLE 8.034 m2s en VE 
5.991 m2s en AIS 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica 
Edificación aislada 

SUP. DE CESIÓN 12.781 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico 
Bloque exento 

    SUP. ZV  2.250 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 4.405 m2s 

    SUP. VIARIA 5.268 m2s 
858 m2s RP 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:         M1 – VE 
                                                         M2 – AIS-1 
 
 
 

 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 15.276,90 m2t en VE 
2.396,4 m2t en AIS 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 0,66 ua/m2s 
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UER-VALL D´UXÓ 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 
 
 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 5.972 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 2.794 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición Volumétrica SUP. DE CESIÓN 3.178 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen específico     SUP. ZV  1.443 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 1.735 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:      M1- VE – 4.000 m2t 
                                                      M2- VE   
     
                                            

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 12.192 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,04 ua/m2s 
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UER-VENTA GUILLAMÓN 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 9.642 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 6.220 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 3.422 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 3.422 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:         M1 - EMU  
  M2 - EMU 
  M3 - EMU 

 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 18.660 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 1,94 ua/m2s 
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UER-VICENT ARTERO 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 3.304 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Residencial múltiple SUP. NETA EDIFICABLE 2.062 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 1.242 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana cerrada / compacta     SUP. ZV  455 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 258 m2s 

    SUP. VIARIA 529 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1 - MZce 
 M2 - MZcp 
 M3 – MZcp 
 

 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 9.062 m2t 

PORCENTAJE RESERVA VPP 10%  APROVECHAMIENTO TIPO 2,74 ua/m2s 



 
UNIDADES DE EJECUCIÓN PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 
TERCIARIAS 
 
 
1 UET Camino Donación 
2   Castell Vell 
3  Enrique Gimeno Sur 

4   Hospital 
5  La Torta (1) (2) 
6   Reyes (1) (2) 
7  Roser 

8   San Andrés 
9   Santo Domingo 
10  Sindical (1) (2) 
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UET-CAMINO DONACIÓN  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 63.232 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Terciario SUP. NETA EDIFICABLE 42.877  m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 20.355 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 20.355 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 42.877  m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        TRA-1 
 
 

  
  

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,678 ua/m2s 
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UET-CASTELL VELL 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 19.684 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Terciario SUP. NETA EDIFICABLE 15.155 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Definición volumétrica SUP. DE CESIÓN  4.529 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Volumen contenedor     SUP. ZV   2.106 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA  2.423m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 13.950m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        VC 
 
La edificabilidad se ubicará en el interior del área de movimiento con 
una altura máxima de 3 plantas. 
 
  

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,708 ua/m2s 
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UET-ENRIQUE GIMENO SUR  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 60.868 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Terciario SUP. NETA EDIFICABLE 37.806 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 23.062 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  6.131 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 3.544 m2s (CA) 

    SUP. VIARIA 13.387 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 37.806 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        TRA-1 
 

 
 
       

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,621 ua/m2s 
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UET-HOSPITAL  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 8.687 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Terciario SUP. NETA EDIFICABLE 4.820 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 3.867 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 3.867 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 9.640 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        TRM 
 

 
 
       

 

APROVECHAMIENTO TIPO 1,11 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          UUEETT--LLAA  TTOORRTTAA  ((11))  ((22))    55    

 

UET-LA TORTA (1) (2)  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano 

USO CARACTERÍSTICO Terciario 
Residencial unitario 

SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 101.543 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. NETA EDIFICABLE 
45.462 m2s TRA-1 
12.221 m2s TRA-2 
  5.044 m2s AIS-1 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento SUP. DE CESIÓN 38.816 m2s 

    SUP. ZV  15.800 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 23.016 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 
18.331,5m2t TRA-2 
45.462 m2t   TRA-1 
 2.017,6 m2t  AIS-1 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1- TRA -2 
                                                        M2- TRA -1 
                                                        M3-  AIS -1 
 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,648 ua/m2s 
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UET-REYES (1) (2)  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes. 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 68.255 m2s 
33.422 m2s T USO CARACTERÍSTICO Terciario/Residencial unitario SUP. NETA EDIFICABLE 
988 m2s R 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada 
Alineación de calle 

SUP. DE CESIÓN 33.845  

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento 
Manzana compacta 

    SUP. ZV  11.677 m2s 
  3.275 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 12.188 m2s RP 
  6.705 m2s  

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 50.133 m2t T 
  2.964 m2t R 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1 – TRA-2 
                                                        M2 – EMU 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,78 ua/m2s 
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UET-ROSER – Reparcelación aprobada el 31/10/2008 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 69.732 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Terciario SUP. NETA EDIFICABLE 37.556 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  ------- SUP. DE CESIÓN 32.176 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA -------     SUP. ZV  2.657,50 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 29.518,50 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO 1.214 m2s 

EDIFICABILIDAD TOTAL 48.812 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:      Según reparcelación aprobada  
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,7 ua/m2s 



FFIICCHHAA  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  //  UUNNIIDDAADDEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        PPLLAANN  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  

 

 

EEXXCCMMOO..  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  CCAASSTTEELLLLÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNAA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      UUEETT--SSAANN  AANNDDRRÉÉSS    88  

 

UET-SAN ANDRÉS  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 10.000 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Terciario/Residencial SUP. NETA EDIFICABLE 2.580 m2s T  
1.539 m2s R 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada 
Alineación de calle 

SUP. DE CESIÓN 5.881 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento 
Manzana compacta 

    SUP. ZV  1.095 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 1.005 m2s (CA) 

    SUP. VIARIA 3.781 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 2.580 m2t T 
4.617 m2t R 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:       M1- TRA-1 
                                                       M2- EMU 
                                                       M3- EMU 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,719 ua/m2s 
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UET-SANTO DOMINGO 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes.  

- Condiciones de integración paisajística: 

• La vía verde a lo largo de la Avda. Enrique Gimeno, tendrá un diseño con vegetación y zona peatonal amplia. 

• Establecer una franja de afección que mejore la transición entre el núcleo residencial y el uso industrial colindante. Al menos se 

fijará un ancho de viario entre este núcleo y la UE-I Santo Domingo de 17 m de ancho. Eliminar el muro, que separa la industria 

junto al núcleo residencial, sustituyendo por un vallado acorde a las características generales (permeable y con vegetación). 

Aprovechar estas vías para la continuidad de la IV urbana en vez de la calle Turquía (paralela a estas que se proponen) que 

propone el PGE. 

• Se definirá una zona verde entre el uso residencial y el industrial que garantice una adecuada transición entre los mismos. 

• Las zonas de aparcamiento se trasladarán a los viales secundarios, favoreciendo el ensanchamiento del espacio público y acceso 

al interior de la UE. 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 36.145 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Terciario SUP. NETA EDIFICABLE 21.033 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 15.112 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  1.574 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ----- 

    SUP. VIARIA 13.538 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ----- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 21.033 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        TRA-1 
  
  

 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,582 ua/m2s 
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UET-SINDICAL (1) (2) 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 39.336 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Terciario SUP. NETA EDIFICABLE 24.272 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 14.969 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento      SUP. ZV ------- 

     SUP. EQUIPAMIENTOS 5.196 m2s 

     SUP. VIARIA 9.773 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO      ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 24.272 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        TRA-1 
 

 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,617 ua/m2s 



 
UNIDADES DE EJECUCIÓN PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 
INDUSTRIALES 
 
 
1 UEI Avd. Valencia 

2  Baladre Norte 

3  Baladre Sur 
4  Cipreses 
5   Ciudad del Transporte 
6  Coscollosa 

7   Ctra. Almazora 
8  Enrique Gimeno Norte 
9   Hungría 
10  La Basala 

11   Lairón 
12  Ordoñez 
13   Portugal 
14  Romeral Sur 

15   Sagrado Corazón 
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UEI-AVD.VALENCIA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 56.186      m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 45.221 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN  10.965,74m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV    1.293,74 

    SUP. EQUIPAMIENTOS   2.873 m2s 

    SUP. VIARIA   6.799 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO   ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 40.698,90 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-1 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,724 ua/m2s 



CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 

Condiciones de integración paisajística: 

• El vallado incorporará elemento vegetal (vegetación propia del entorno) en los recorridos 
que formarán parte de la infraestructura verde pormenorizada, (barranco de Fraga 
encauzado) poniéndolos en valor. Este trazado recibirá un tratamiento de plataforma única 
que enlazará con los distintos tramos del barranco encauzado (hacia el oeste con el grupo 
Virgen de Lourdes y hacia el este hasta llegar al suelo agrícola a través de la UEI-Carretera 
Almassora). 

• La zona de aparcamiento se trasladará a los viarios secundarios, concentrándose en un 
lugar menos visible desde el acceso principal. Por su localización y características del suelo 
agrícola incluido en la UE, se propondrá una zona de aparcamiento que mantenga este 
carácter, y garantice una permeabilidad del pavimento.   

• La zona de acopio de material, o almacenaje en superficie, se separará de lindes de 
parcela lo máximo posible. Incorporando Medidas de integración paisajística en los 
vallados más próximos. 

 
 

- Plano: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 
- Secciones: 
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UEI-BALADRE NORTE 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes.  

- Condiciones de integración paisajística: 
• Se ordenará la localización de los elementos de publicidad para preservar las visuales desde la avenida Castell 

Vell, y preservar las vistas hacia la Sierra, dignificando este acceso a la población de Castellón de la Plana. Para 
ello se adaptarán a las alineaciones propuestas, y fijándose en paramentos de la edificación siempre que sea 
posible. Justificando en todo caso la no afección a la percepción de los recursos paisajísticos.  

• En torno al barranc de la Torreta se localizará una zona verde que pondrá en valor dicho cauce y mejorará la 
conexión de la infraestructura verde urbana a través de este sector. 

• El vallado posterior de las UEI LA BASALA, BALADRE NORTE Y SUR, Y COSCOLLOSA, incorporará elemento 
vegetal (vegetación propia del entorno), debiendo tomar las condiciones del vallado en suelo no urbanizable, 
siendo así respetuosos con la acequia Coscollosa y el suelo rural que le envuelve y mejorando esa trasera 
industrial que se percibe desde la ronda. La edificación se dispondrá con una separación de 3 m a este vallado. 

• En general se establecerá la conexión no motorizada a través de este sector, al menos entre el viario noroeste, la 
zona verde y el camí del Romeral. 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 18.718 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 16.656 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 2.062 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 2.062 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 14.990,4 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-1 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,80 ua/m2s 
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UEI-BALADRE SUR  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes.  

- Condiciones de integración paisajística: 
• Se ordenará la localización de los elementos de publicidad para preservar las visuales desde la avenida Castell 

Vell, y preservar las vistas hacia la Sierra, dignificando este acceso a la población de Castellón de la Plana. Para 
ello se adaptarán a las alineaciones propuestas, y fijándose en paramentos de la edificación siempre que sea 
posible. Justificando en todo caso la no afección a la percepción de los recursos paisajísticos.  

• En torno al barranc de la Torreta se localizará una zona verde que pondrá en valor dicho cauce y mejorará la 
conexión de la infraestructura verde urbana a través de este sector. 

• El vallado posterior de las UEI LA BASALA, BALADRE NORTE Y SUR, Y COSCOLLOSA, incorporará elemento 
vegetal (vegetación propia del entorno), debiendo tomar las condiciones del vallado en suelo no urbanizable, 
siendo así respetuosos con la acequia Coscollosa y el suelo rural que le envuelve y mejorando esa trasera 
industrial que se percibe desde la ronda. La edificación se dispondrá con una separación de 3 m a este vallado. 

• En general se establecerá la conexión no motorizada a través de este sector, al menos entre el viario noroeste, la 
zona verde y el camí del Romeral. 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 20.835m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 19.046 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 1.789 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 1.789 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 17.141,4 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-1 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,80 ua/m2s 
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UEI-CIPRESES – Reparcelación aprobada el 13/04/2018 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 9.746,55 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 7.170,09 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 2.576,46 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  1.278,91 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 1.297,55 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 6.822,59 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INM 
  

 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,70 ua/m2s 
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UEI-CIUDAD DEL TRANSPORTE  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 116.488 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 92.284 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 24.204 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 24.204 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 55.370,4 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-2 
       
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,48 ua/m2s 
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UEI-COSCOLLOSA  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes.  

- Condiciones de integración paisajística: 
• Se ordenará la localización de los elementos de publicidad para preservar las visuales desde la avenida Castell 

Vell, y preservar las vistas hacia la Sierra, dignificando este acceso a la población de Castellón de la Plana. Para 
ello se adaptarán a las alineaciones propuestas, y fijándose en paramentos de la edificación siempre que sea 
posible. Justificando en todo caso la no afección a la percepción de los recursos paisajísticos.  

• En torno al barranc de la Torreta se localizará una zona verde que pondrá en valor dicho cauce y mejorará la 
conexión de la infraestructura verde urbana a través de este sector. 

• El vallado posterior de las UEI LA BASALA, BALADRE NORTE Y SUR, Y COSCOLLOSA, incorporará elemento 
vegetal (vegetación propia del entorno), debiendo tomar las condiciones del vallado en suelo no urbanizable, 
siendo así respetuosos con la acequia Coscollosa y el suelo rural que le envuelve y mejorando esa trasera 
industrial que se percibe desde la ronda. La edificación se dispondrá con una separación de 3 m a este vallado. 

• En general se establecerá la conexión no motorizada a través de este sector, al menos entre el viario noroeste, la 
zona verde y el camí del Romeral. 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 15.520 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 12.890 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 2.630 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 2.630 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 11.601 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-1 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,75 ua/m2s 
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UEI-CTRA. ALMAZORA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 84.044 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 62.976 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 21.068 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  5.040 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 2.676 m2s (CA) 

    SUP. VIARIA 13.352 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 56.678,4 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-1 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,67 ua/m2s 



CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 
    - Condiciones de integración paisajística: 

• El vallado incorporará elemento vegetal (vegetación propia del entorno) en los recorridos que formarán parte de 

la infraestructura verde pormenorizada, (camí Roqueta y barranco de Fraga encauzado) poniéndolos en valor. Se 

fijarán las condiciones del vallado en suelo no urbanizable en los vallados que vuelcan a la acequia Mayor y el 

suelo rural que le envuelve y mejorando esa trasera industrial que se percibe desde la huerta. La edificación se 

dispondrá con una separación de 5 m a este vallado el cual se localizará a 3m de la acequia para permitir labores 

de mantenimiento. 

• La zona de aparcamiento se trasladará a los viarios secundarios, concentrándose en un lugar menos visible desde 

el acceso principal. Por su localización y características del suelo agrícola incluido en la UE, se propondrá una 

zona de aparcamiento que mantengas este carácter, y garantice una permeabilidad del pavimento. Acceso desde 

camí Roqueta.   

• Se potenciarán las visuales hacia la huerta abriendo un viario hacia la acequia Mayor como continuación a la calle 

Barranco de Fraga. 

• La zona de acopio de material, o almacenaje en superficie (desguace), se separará de lindes de parcela lo 

máximo posible. Incorporando Medidas de integración paisajística en los vallados más próximos. 

   Con el objeto de poner en valor el acceso hacia la huerta, se realizará un diseño del camí Roqueta con pavimento 
       permeable y plataforma única que permita el acceso al tráfico rodado pero de una manera secundaria. 
 
 
    - Plano: 

 

 
 

 

CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 
    - Secciones: 
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UEI-ENRIQUE GIMENO NORTE  

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 
 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 72.335 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 45.883 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 26.452 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  7.132 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 19.320 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 41.294,7 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-1 
 
 
 

  

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,57 ua/m2s 
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UEI-HUNGRÍA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes.  

- Condiciones de integración paisajística: 

• La vía verde a lo largo de la Avda. Enrique Gimeno, tendrá un diseño con vegetación y zona peatonal amplia. 

• Las zonas de aparcamiento se trasladarán a los viales secundarios, favoreciendo el ensanchamiento del espacio 

público y acceso al interior de la UE. 

 

 

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 20.278 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 15.395 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 4.883 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 4.883 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 15.395 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INM 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,76 ua/m2s 



CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 

- Plano: 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 
- Secciones: 
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UEI-LA BASALA 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes.  

- Condiciones de integración paisajística: 
• Se ordenará la localización de los elementos de publicidad para preservar las visuales desde la avenida Castell 

Vell, y preservar las vistas hacia la Sierra, dignificando este acceso a la población de Castellón de la Plana. Para 
ello se adaptarán a las alineaciones propuestas, y fijándose en paramentos de la edificación siempre que sea 
posible. Justificando en todo caso la no afección a la percepción de los recursos paisajísticos.  

• En torno al barranc de la Torreta se localizará una zona verde que pondrá en valor dicho cauce y mejorará la 
conexión de la infraestructura verde urbana a través de este sector. 

• El vallado posterior de las UEI LA BASALA, BALADRE NORTE Y SUR, Y COSCOLLOSA, incorporará elemento 
vegetal (vegetación propia del entorno), debiendo tomar las condiciones del vallado en suelo no urbanizable, 
siendo así respetuosos con la acequia Coscollosa y el suelo rural que le envuelve y mejorando esa trasera 
industrial que se percibe desde la ronda. La edificación se dispondrá con una separación de 3 m a este vallado. 

• En general se establecerá la conexión no motorizada a través de este sector, al menos entre el viario noroeste, la 
zona verde y el camí del Romeral. 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 26.032 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 18.784 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 7.248 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------- 

    SUP. VIARIA 7.248 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 16.905,6 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-1 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,65 ua/m2s 
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UEI-LAIRÓN 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

-  En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes. 

-  Condiciones de integración paisajística: 

• La vía verde a lo largo de la Avda. Enrique Gimeno, tendrá un diseño con vegetación y zona peatonal amplia. 

• Las zonas de aparcamiento se trasladarán a los viales secundarios, favoreciendo el ensanchamiento del espacio 

público y acceso al interior de la UE. 

 

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 16.503 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 12.289 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 4.214 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 2.267 m2s (CA) 

    SUP. VIARIA 1.947  m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 12.289 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INM 
  

 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,74 ua/m2s 



CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 

- Plano: 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 
- Secciones: 
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UEI- ORDÓÑEZ 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 48.298 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 46.440 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN   1.858 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV    ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS   ------- 

    SUP. VIARIA   1.858 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO   ------- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 41.796 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-1 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,87 ua/m2s 
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UEI-PORTUGAL 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

-  En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes.  

- Condiciones de integración paisajística: 

• La vía verde a lo largo de la Avda. Enrique Gimeno, tendrá un diseño con vegetación y zona peatonal amplia. 

• Las zonas de aparcamiento se trasladarán a los viales secundarios, favoreciendo el ensanchamiento del espacio 

público y acceso al interior de la UE. 

 

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 21.052 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 14.838 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle 
Edificación aislada 

SUP. DE CESIÓN 6.214 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 
Manzana compacta 
Bloque exento 

    SUP. ZV  1.824 m2s 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ------ 

    SUP. VIARIA 4.390  m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ------ 

EDIFICABILIDAD TOTAL 14.080,7 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        M1 – INM 
 M2 – INA-1 

 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,67 ua/m2s 



CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 
 

- Plano: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 
- Secciones: 
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UEI-ROMERAL SUR – Reparcelación aprobada el 21/12/2007 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos adyacentes.  

- Condiciones de integración paisajística: 
• Se ordenará la localización de los elementos de publicidad para preservar las visuales desde la avenida Castell 

Vell, y preservar las vistas hacia la Sierra, dignificando este acceso a la población de Castellón de la Plana. Para 
ello se adaptarán a las alineaciones propuestas, y fijándose en paramentos de la edificación siempre que sea 
posible. Justificando en todo caso la no afección a la percepción de los recursos paisajísticos.  

• En general se establecerá la conexión no motorizada a través de este sector, al menos entre el viario noroeste, la 
zona verde y el camí del Romeral 

 

 

 

 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 90.498,57 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 51.412,31 m2s 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Edificación aislada SUP. DE CESIÓN 36.032,64 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Bloque exento     SUP. ZV  ------- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS 3.631,94 m2s 

    SUP. VIARIA 32.400,70 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO 2.524,56 m2s 

EDIFICABILIDAD TOTAL 62.016,84 m2t 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:        INA-1 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 0,70 ua/m2s 
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UEI-SAGRADO CORAZÓN 

 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA / PLANO CATASTRAL 

  

 

CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

 
- En cualquier caso la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios 
públicos adyacentes.  

 
 
 
 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 

REGIMEN URBANÍSTICO 

CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 3.497 m2s 

USO CARACTERÍSTICO Industrial/Residencial SUP. NETA EDIFICABLE 1.203 m2s I 
  838 m2s  R 

SISTEMA DE ORDENACIÓN  Alineación de calle SUP. DE CESIÓN 1.456 m2s 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Manzana compacta     SUP. ZV  ----- 

    SUP. EQUIPAMIENTOS ----- 

    SUP. VIARIA 1.456 m2s 

SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO ----- 

EDIFICABILIDAD TOTAL 1.203 m2t I 
2.514 m2t R 

ORDENANZA DE APLICACIÓN:       M1 – INM 
M2 – EMU 
M3 – EMU 

 
 

 

APROVECHAMIENTO TIPO 1,06 ua/m2s 
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